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MORAL SOCIAL 

 
INTRODUCCIÓN 
Alcance y significación ética de los temas sociales 
Objeto y fundamentación de la moral social 
Sistemática del tratado teológico de la ética social. Objeto. 
Naturaleza de la ética social. Fundamento 
Dios, la naturaleza humana y la sociedad, integrantes de la moral social 
Derivaciones de la ética social cristiana 
  
1.- ALCANCE Y SIGNIFICACIÓN ÉTICA DE LOS TEMAS SOCIALES. 
La progresiva multiplicación de las relaciones de convivencia, intercambio económico y participación política 
característica de nuestra época plantea a la Teología-Moral el reto de prestar una atención a estos factores 
elaborando unos principios fundamentales a la luz del Nuevo Testamento. 
Ante esta nueva situación debe precisarse el papel de la Teología Moral: 
deben superar tanto la posición de quienes tratan de reducir la reflexión moral a los campos de la economía y de la 
política, como la de quienes pretenden dejar estos campos fuera de la T.M. Si bien el papel de la Iglesia no es la 
gestión económica y política de la sociedad, sí entra dentro desu misión descubrir las exigencias generales de la 
justicia y de la paz.(Catec. I.C.), denunciando las situaciones de injusticia en las   que se encuentran las personas, 
las formas de organización de la vida social de las que Dios está ausente o los movimientos políticos que emplean 
métodos de acción contrarios al Evangelio. 
 
2.- OBJETO Y FUNDAMENTACIÓN DE LA MORAL SOCIAL 
Objeto de la Moral Social (MS) son los aspectos éticos relacionados con la convivencia justa y estudia estas 
cuestiones bajo la optica de su moralidad y no en cuanto a sus consideraciones técnicas, desde la consideración de 
la dignidad del hombre y del concepto de bien común, etc. 
  
3.- SISTEMÁTICA DEL TRATADO TEOLÓGICO DE LA ÉTICA SOCIAL. OBJETO. 
En la sistematización de los distintos tratados de Etica Social se plasman las diferencias doctrinales existentes 
sobre la consideración de su objeto: así para algunos autores refiriendo el objetivo "social" a la vida social del 
hombre, el objeto de la MS. lo constituirían las relaciones del hombre en el amplio campo de la convivencia social, 
mientras que otros refieren el adjetivo a las instituciones "sociales" y centran el estudio en las relaciones de las 
personas con las instituciones sociales. 
En cuanto al fundamento de la MS unos entienden que esta deriva de la dimensión social del individuo concreto, 
mientras que otros entienden que deriva de que la "historia salutis" abarca también al orden social. 
Aurelio Fernández a partir de la dignidad de la persona humana y de sus exigencias en la vida social y política 
considera conjuntamente la vida social del hombre y las instituciones sociopolíticas, entendiendo que, de un lado, la 
vida moral del individuo exige el cumplimiento de las obligaciones de estado, cumplimiento que forma parte de la 
MS, y de otro que deben también tenerse en cuenta las estructuras que potencian y amplifican el bien o el mal 
individual, (estructuras de pecado) 
 
4.- NATURALEZA DE LA ÉTICA SOCIAL. FUNDAMENTO. 
Puede definirse la Teología Moral como "la fe aplicada a  a vida que demanda una comprensión racional" (fides 
quaerens intellectum moribus applicanda). 
Históricamente se han dado tres fundamentos últimos de la Ética: 
a) La convivencia social o el Estado como fundamento último (los estoicos)  
b) La naturaleza del hombre (Aristóteles, Kant -el deber-, Hartmann) 
c) Dios o los dioses en las religiones politeístas. 
El Cristianismo integra las tres: las normas dadas por Dios fundadas en la naturaleza del hombre, al que Dios le ha 
confiado el cuidado de los demás y de la sociedad. 
  
5.- DIOS, LA NATURALEZA HUMANA Y LA SOCIEDAD, INTEGRANTES DE LA MS. 
Como antes indicábamos, la Ética Cristiana integra los tres valores: 
a) La moral bíblica integra una MS: en el AT, especialmente por medio de los Profetas, Dios manifiesta 
numerosos preceptos en relación con la vida del pueblo, sus gobernantes, etc, en el Nuevo Jesús constituye un 
modelo de conducta en la medida que lleva una vida de trabajo, paga los tributos justos, atiende necesidades 
apremiantes, etc; también en los restantes escritos neotestamentarios aparecen indicaciones sobre criterios 
sociales y la Tradición y el Magisterio han orientado la conducta de los cristianos dando criterios sobre distintas 
circunstancias de la vida social e instituciones económicas y políticas. 
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b) El papel de la naturaleza humana en la Ética Social: la apelación a la persona humana y a su dignidad es un 
punto de partida para la reflexión de la Teología moral:el hombre en cuanto ser-en-sí, como naturaleza y en cuanto 
ser-con-los-otros, como ser esencialmente social. 
c) Estructúras sociales y su derivación en la vida moral: La convivencia humana origina una serie de relaciones 
que se institucionalizan para conseguir una eficacia mayor en la vida social y en el dominio de las cosas y así 
surgen la economía, la vida política, etc. La MS. debe ofrecer unos criterios para conseguir una convivencia digna 
del hombre tal y como es querida por Dios. 
  
6.- DERIVACIONES DE LA ÉTICA SOCIAL CRISTIANA: 
- La MS, no se opone a la autonomía de las ciencias sociales y políticas, sino que las ayuda a valorar al hombre en 
su totalidad y a fijar el sentido último de lo económico o lo político. 
- La MS contempla la interrelación individuo-sociedad, estudiando las acciones humanas en relación con la 
convivencia y las instituciones sociales, 
- La MS supera una visión excesivamente individualista o intimista de la ética, así como una mera ética civil 
desconectada e incluso superior a una ética individual. 
- Las exigencias de la MS no son un sobreañadido a la ética personal sino que brotan de la condición social del 
hombre. 
- La MS argumenta contra los que niegan cualquier fundamento a la Ética: nadie puede negar las obligaciones 
éticas que implica la convivencia, que no pueden tener su fundamento en la Biología ni en el consenso. 
- Dada la conflictividad actual de la convivencia es necesaria una "acción beligerante" del cristiano para mejorar las 
estructuras. 
- La acción redentora, de Cristo además de al hombre abarca a la realidad social "recapitulación de todas las 
cosas en Cristo" 
- Existen estructuras que potencian el pecado. 
- Al ser cambiantes las estructuras junto a criterios morales permanentes, hay criterios cambiantes. 
- El antecedente de los tratados actuales de MS. Son los antiguos Tratados de lustitia et Iure; los manuales de los 
dos últimos siglos no recogían en la Moral la Doctrina Social de la Iglesia. 
- La MS debe afrontar los problemas que plantea la universalización de las relaciones humanas. 
- No hay una única respuesta católica válida para todos los problemas y los cristianos debemos respetar otras 
opciones católicas distintas a las nuestras. 
 
 

SEGUNDA PARTE. 
PERSPECTIVAS DE MORAL SOCIAL: MORAL Y ENSEÑANZA SOCIAL DE LA IGLESIA. 

 
Introducción:  
El ser humano es social por naturaleza, por eso la moral abarca también todos los ámbitos de la vida social de las 
personas. 
La Doctrina Social de la Iglesia (parte de la moral que trata de los derechos y deberes de los católicos en la vida 
social y que tiene como fin ayudar a configurar la vida social de acuerdo con los valores del evangelio), dicen que 
empezó con León XIII, con la encíclica Rerum novarum (1891), pero, como veremos, en la Sagrada Escritura se 
contemplan aspectos sociales de la moral. 
Debate: ¿Por qué la Iglesia se tiene que meter en cuestiones sociales? ¿Tiene derecho? 
 
Es una parte de la Teología moral:  
La DSI es la enseñanza moral de la Iglesia sobre la convivencia humana (familia, economía, política, educación, 
trabajo, cultura, leyes, medios de comunicación...), que es parte fundamental del mensaje cristiano. ¿Para qué va a 
servir la religión si no es para hacer un mundo mejor (el reino de Dios) para abrirse a la salvación?. Las DSI obliga 
gravemente a cada cristiano. 
 
La moral social en la Sagrada Escritura: 
a.- En el Antiguo Testamento: Hay que considerar que Israel era el “pueblo de Dios”, lo que le  constituía en una 
comunidad política (teocracia): 
Establece el estatuto social a cerca de la esclavitud (Ex 21, 2-7; Dt 15, 12-15; Jr 34, 8-11). 
Regula los préstamos con interés (Ex 22, 24-25; Dt 23, 20; 24, 10-13; Lev 25, 35-37; Ez 18, 5-8). 
Exige el cumplimiento recto en el ejercicio de la autoridad (Miq 3, 9-11; Os 6, 7-9; 10, 11-12) y en el desempeño de 
la justicia (Am 5, 7-15; Is 1, 10-17; 21-28). 
Defiende el sueldo de los asalariados (Dt 24, 14-15; Lev 19, 13) y condena los salarios injustos (Jr 22, 13-19; Mal 3, 5). 
Regula el derecho de propiedad con la institución del “año jubilar” y el año sabático” (Lev 1-17); condena las 
riquezas injustas (Am 3, 10-15; Is 3, 18-21; Ez 18, 5-9). 
Denuncia a los comerciantes que engañan en pesos y en medidas (Am 8, 4-7; Os 12, 8-12; Prov 11, 1; 16, 11). 
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b.- En el Nuevo Testamento: La perspectiva es diferente, porque la Iglesia no es un estado político como lo era 
Israel; pero las enseñanzas de Jesús expresan aspectos morales de la vida social: 
Jesús enseña que se ha de pagar al obrero el salario debido (Mt 20, 1-15). 
Manda a los soldados que tengan una conducta justa (Lc 3, 14). 
Ordena el respeto a las autoridades legítimas y el pago de los impuestos (Lc 20, 20-25). 
Jesús bendijo a Zaqueo por su decisión de restituir los bienes injustamente adquiridos (Lc 19, 8). 
Jesús enseña que es preciso superar cualquier discriminación entre judío y gentil, amigo y enemigo (Mt 5, 43-47; 7, 1-4). 
Los apóstoles también dan consejos a los cristianos de cómo se tienen que comportar: 
Recomiendan la obediencia a las autoridades civiles (Rom 13, 1-7; Tit 3, 1; 1Pe 2, 13-17). 
Advierten a cerca del abuso de las riquezas y condenan su adquisición por medios injustos (1 Tim 6, 8-17; Ef 5, 3-5; 
1 Cor 5, 11; 6, 10; 2 Tim 3, 2). 
El apóstol Santiago condena a los que no pagan el salario justo y la discriminación de los hombres por su clase 
social (Sant 2, 2-4; 5, 3-6). 
 
La moral social en la tradición de la Iglesia:  
Son abundantes y claros los textos de los Santos Padres que manifiestan cómo la vivencia del cristianismo conlleva 
unos deberes sociales; como muestra un botón: “¿Qué responderás al juez, tú que revistes las paredes y dejas 
desnudo al hombre; tú que adornas a los caballos y no te dignas mirar a tu hermano cubierto de harapos; tú que 
dejas que se pudra el trigo y no alimentas a los hambrientos; tú que entierras el oro y desprecias al que muere en 
estrechez?” (San Basilio, homilía a los ricos, nº 7). 
 
Las DSI a lo largo de toda la historia:  
La historia muestra que: 
a.- Los Papas han prestado siempre atención a los problemas sociales de su tiempo. 
b.- No es cierto que la DSI sea un fenómeno tardío, aparecido a finales del siglo XIX a remolque de la “revolución 
industrial; sí es legítimo afirmar que ha habido un extraordinario desarrollo en las enseñanzas sociales de la Iglesia 
a partir de León XIII. 
 
Los grandes documentos modernos de la DSI: 
Rerum novarum (León XIII, 1891); Quadragesimo anno (Pío XI, 1931); La solemnitá (Pío XII, 1941); Mater et 
magistra (Juan XXIII, 1961); Pacem in terris (Juan XIII, 1963); Gaudium et spes (Vaticano II, 1965); Populorum 
progressio (Pablo VI, 1967); Octogésima adveniens (Pablo VI; 1971); Laborem exercens (Juan Pablo II, 1981); 
Sollicitudo rei socialis (Juan Pablo II, 1987); Centesimus annus (Juan Pablo II, 1991). 
 
¿Por qué la Iglesia tiene una doctrina social?: 
La Iglesia no dispone de una teoría política, económica, etc., acerca de cómo se debe gobernar la sociedad civil. 
Cabe un sano pluralismo. 
La Iglesia ha recibido de Jesucristo un programa moral que abarca no sólo comportamientos individuales, sino 
también comportamientos de orden social. 
La razón fundamental de la intervención de la Iglesia en el campo social es el hombre y su dignidad. 
El magisterio de la Iglesia debe intervenir siempre y sólo cuando está en peligro la dignidad de la persona humana. 
La jerarquía no ofrece una solución técnica concreta, sino que sólo habla para emitir un juicio moral, en el que dice 
más o menos: Esta ley o tal medida gubernamental no respeta la dignidad del hombre. Por ello es injusta y se debe revisar. 
Llevar a la práctica la DSI es tarea de los seglares. 
 
Ejercicios para hacer en el nivel correspondiente: 
1º.- En el Antiguo Testamento los profetas, sobre todo después de Amós, enseñan con particular vigor, las 
exigencias de la justicia y de la solidaridad, hacen un juicio extremadamente severo sobre los ricos que oprimen al 
pobre y asumen la defensa de la viuda y del huérfano. Consultar los siguinetes textos que se refieren al cuidado de 
los pobres (Is 10, 1-4; Am 4, 1) y a la defensa de las viduas y de los huérfanos (Ex 22, 21-23; Dt 14, 28-29; 16, 10-
13). Luego hacer un esquema con las principales enseñanzas que se contienen en ellos. 
2º.- La naturaleza de la DSI la expone con gran claridad Juan Pablo II: “La Iglesia no tiene soluciones técnicas que 
ofrecer... En efecto, no propone sistemas o programas económicos y políticos, ni manifiesta preferencias por unos o 
por otros, con tal que la dignidad del hombre sea debidamente respetada y promovida y ella misma goce del 
espacio necesario para cumplir su misión en el mundo... La Doctrina Social de la Iglesia no es, pues, una “tercera 
vía”, entre el capitalismo liberal y el colectivismo marxista [...], que tiene una categoría propia. No es tampoco una 
ideología, sino la cuidadosa formulación del resultado de una atenta reflexión sobre las complejas realidades de la 
vida del hombre en la sociedad y en el contexto internacional, a la luz de la fe y de la tradición eclesial. Su objetivo 
principal es interpretar esas realidades, examinando su conformidad o diferencia con lo que el Evangelio enseña 
acerca del hombre o su vocación terrena y, a la vez, transcendente para ortientar en consecuencia la conducta 
cristiana. (Sollicitudo rei socialis, 41) 
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